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RESOLUCIÓN DE DECANATO                                                                                              

Nº 037-2022-DFCC (TR-DS)                           

Bellavista, marzo 4, 2022.  
  

 El Decano de la Facultad de Ciencias Contables de la Universidad Nacional del Callao.  
 

Visto, el DICTAMEN N° 003-2022-JE/FCC  de fecha 02 de marzo del 2022;  presentado por el Presidente 

del Jurado Evaluador del Proyecto de Tesis titulado: “EL MODELO DUPONT Y LA TOMA DE DECISIONES 

GERENCIALES EN LA EMPRESA PROTECCION CATODICA DE COLOMBIA SUCURSAL DEL PERU”, de 

los Bachilleres: Ronald ARMAS CASTAÑEDA y Hussehin Jaime COTARATE FLORES. 
 

CONSIDERANDO:  
 

 

Que, Ley Nº 30036 de fecha 04/06/2013 y su Reglamento mediante D.S. 017-2015 de fecha 03/11/2015, 

que tienen por objeto regular el teletrabajo, como una modalidad especial de prestación de servicios 

caracterizada por la utilización de medios informáticos, de telecomunicaciones y análogos, en las 

instituciones públicas y privadas;  
 

Que, el Estatuto de la Universidad Nacional del Callao en su Art. 189º numerales 189.3 y 189.4 establece 

que el Decano dirige administrativa y académicamente la Facultad; 
 

Que, mediante Resolución de Consejo Universitario Nº 099-2021-CU de fecha 30 de junio del 2021, se 

aprueba el Reglamento de Grados y Títulos de la Universidad Nacional del Callao, en el mismo que en su 

artículo 10º inc. b) contempla la obtención del Título Profesional por la modalidad de aprobación de una 

Tesis; 
 

Que, mediante Resolución de Decanato N° 089-2021-DFCC(TR-DS) de fecha 14/12/21, se aprueba el 

Jurado Evaluador del Proyecto de Tesis titulado : “EL MODELO DUPONT Y LA TOMA DE DECISIONES 

GERENCIALES EN LA EMPRESA PROTECCION CATODICA DE COLOMBIA SUCURSAL DEL PERU”, de 

los bachilleres: Ronald ARMAS CASTAÑEDA y Hussehin Jaime COTARATE FLORES, propuesto por el 

Director (e) de la Unidad de investigación y conformado por el Dr. Roger Hernando Peña Huamán como 

Presidente; Mg. Gladys Espinoza Vásquez como Secretaria; Mg. Luis Eduardo Romero Dueñez como Vocal 

y el Mg.  Juan Jorge Zapata Urdiales como Miembro Suplente; 
 

Que, conforme con el documento del visto, el Jurado Evaluador, luego de la revisión, dictaminan APROBAR 

el Proyecto presentado; 
 

Que, conforme a lo dispuesto en los artículos 75º y 76º del Reglamento de Grados y Títulos vigente, con la 

emisión de la presente Resolución, los interesados proceden al desarrollo del Proyecto, inscribiéndose el 

mismo, en el Libro de Registro de Tesis de la Unidad de Investigación asignándole la codificación 

correspondiente; 
 

En uso de las atribuciones que le confiere el Art. 189º del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao, 

aprobado con Resolución de Asamblea Estatutaria Nº 02-2015-AEUNAC del 02 de julio del 2015;  
 

 

RESUELVE:  
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RESOLUCIÓN DE DECANATO                                                                                               

Nº 037-2022-DFCC (TR-DS)                           

Bellavista, marzo 04, 2022.  

 

RESUELVE:  
 

 

1. APROBAR EL DESARROLLO DEL PROYECTO DE TESIS titulado “EL MODELO DUPONT Y LA 

TOMA DE DECISIONES GERENCIALES EN LA EMPRESA PROTECCION CATODICA DE 

COLOMBIA SUCURSAL DEL PERU”, de los bachilleres: Ronald ARMAS CASTAÑEDA y 

Hussehin Jaime COTARATE FLORES; para titulación profesional por la modalidad de 

sustentación de tesis sin Ciclo Taller de Tesis conforme al DICTAMEN N° 003-2022-JE/FCC  

de fecha 02 de marzo del 2022. 
 

2. REMITIR la presente Resolución, conjuntamente con el expediente a la Unidad de 

Investigación de la Facultad de Ciencias Contables y DISPONER la inmediata inscripción del 

Proyecto aprobado, en el Libro de Registro de Tesis asignándole la codificación 

correspondiente. 
 

3. Entregar copia de la presente Resolución a los bachilleres interesados, para que proceda al 

desarrollo del Proyecto de acuerdo con las disposiciones reglamentarias vigentes.  
 

4. Transcribir la presente Resolución a la Comisión de Grados y Títulos, Secretaría del Decanato, 

Miembros del Consejo de Facultad. 
 

Regístrese y comuníquese.-  

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

C.Backus     

  


